
 

 

 
 

RESOLUCIÓN Nro. 

VISTO: 

       El expediente caratulado ―Matterson Carlos y Marias Diego (Consejeros), sobre 

proyecto de modificación del Reglamento de Concursos Públicos de Oposición y 

Antecedentes para la designación de Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, 

artículos 13 y 35‖,   

CONSIDERANDO: 

      1) Que la Constitución Nacional, en su artículo 114 dispone como atribución del 

Consejo de la Magistratura de la Nación, seleccionar mediante concursos públicos a los 

postulantes a las magistraturas inferiores y emitir ternas vinculantes en propuestas al 

Poder Ejecutivo de la Nación con acuerdo del Honorable Senado de la Nación para el 

nombramiento y posterior designación de magistrados/as.  

     2) Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 incisos 2 y 9 de la ley 24.937 y sus 

modificatorias es competencia de este Consejo dictar los reglamentos que sean necesarios 

para ejercer las atribuciones, facultades y competencias atribuidas por la Constitución 

Nacional y la ley a fin de garantizar una eficaz prestación del servicio de la administración 

de justicia y reglamentar el procedimiento de los concursos públicos de antecedentes y 

oposición.  

   3) Que el artículo 13 del citado reglamento establece que es competencia de la Comisión 

de Selección de Magistrados y Escuela Judicial llamar a concursos públicos de oposición 

y antecedentes para cubrir las vacantes de magistrados judiciales y ejercer las demás 

facultades que atribuyen la ley. 

  4) Que el reglamento de concursos públicos de oposición y antecedentes se aprobó por 

resolución número 7/14 y sus modificatorias.  



 5) Que el reglamento de concursos dispone en el artículo 13, la forma de acreditación del 

ejercicio libre de la profesión de abogado en relación de dependencia o de manera privada 

tanto en el ámbito judicial como extrajudicial.   

 6) Que es necesario simplificar el modo de acreditación del ejercicio de la profesión 

liberal para aquellos participantes que provienen del ejercicio profesional, a los fines de 

evitar interpretaciones divergentes sobre lo que se puedan considerar y calificar como 

escritos o dictámenes ―más importante‖. 

 7) Que el reglamento en el artículo 35 apartado b), establece la forma de cómputo del 

rubro ―Trayectoria‖, para quienes prestan funciones en el Poder Judicial y quienes ejercen 

de manera privada la profesión y/o desempeñan funciones públicas y/o actividad 

académica, y/o actividad científica.  

 8) Que el rubro ―Trayectoria‖ entre quienes ejercen de manera privada la profesión, ha 

dado lugar a diversas interpretaciones que colocan a los abogados en un pie de 

desigualdad con respecto aquellos que prestan funciones como agentes del Poder Judicial, 

quienes  sencillamente pueden acreditar tal situación con la sola presentación de un 

certificado expedido por el área de recursos humanos de la repartición en la que se 

desempeña.  

 9) Que en tal sentido, es menester contemplar en el reglamento que el rubro se puede 

tener por acreditado de igual forma que los provenientes del ámbito judicial, con un 

certificado expedido por el Colegio de Abogados y/o autoridad que tenga a su cargo el 

gobierno de la matrícula, teniendo especialmente en cuenta la antigüedad de la misma.   

10) Que es necesario, simplificar la forma de acreditación de los períodos de desarrollo 

―efectivo‖ de la labor profesional evitando con ello valoraciones que conduzcan a 

inequidades y desigualdades entre los postulantes al momento de  valorar  ―la calidad en 

intensidad‖ de su desempeño en el ejercicio de la profesión.  

11) Que a los fines de simplificar y de ponderar en forma más justa, acabada y precisa a 

los concursantes que provienen del ejercicio privado de la profesión y/o el desempeño de 

funciones públicas, y/o la actividad académica, se asignará un puntaje por cada año o 

fracción mayor de seis meses, en escalas crecientes según cantidad de años en las tareas 

acreditadas tomando la relación existente entre un secretario/a de primera instancia, 



cámara o casación y magistrado/a de acuerdo al cargo a concursar con los años de 

antigüedad en el ejercicio profesional, académico y científico.  

 12) Que asimismo, deviene oportuno contemplar la situación de los empleados y 

funcionarios del Poder Judicial o Ministerio Público que resulten aspirantes en concursos 

para cubrir vacantes de magistrados/as. Del mapa de género elaborado por la oficina de la 

Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

https://www.csjn.gov.ar/om/verNoticia.do?idNoticia=4708  se desprende que existe un 

porcentaje elevado de hombres y mujeres en cargos no letrados (prosecretario 

administrativo y relator) con título de abogado/a, quienes a pesar de su calificada función, 

en los hechos, prácticamente quedan excluidos/as de competir en razón del exiguo puntaje 

que hoy se les asigna. 

 13) Que en cuanto al rubro Especialidad del artículo 35, en la calificación y acreditación 

en el ejercicio profesional, se deberán tomar en cuenta las pautas establecidas en el 

artículo 13 inciso D, en base al listado de causas judiciales y/o administrativas emitido por 

la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados o autoridad competente, y/o del 

sistema web del Poder Judicial de la Nación en el caso especial de que el cargo a 

concursar corresponda a la justicia Nacional o Federal con asiento en las provincias, como 

así también el ejercicio profesional que se pueda acreditar en auditorías o consultorías y/o 

asesorías letradas públicas o devenidas del ejercicio liberal de la profesión.  

Por todo ello,  

SE RESUELVE: 

Artículo 1°: Modificase el artículo 13 del Reglamento de Concursos Públicos de 

Oposición y Antecedentes el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 13 - Los abogados, y/o académicos y/o científicos que se desempeñen o se  

hubieran  desempeñado  en  el  ejercicio  libre de  la  profesión, o  en  relación  de 

dependencia en entidades públicas o privadas, deberán agregar: 

a- Certificación actualizada del/los Colegios de Abogados donde se encontrasen 

matriculados,  sobre  el  estado  de  su  matrícula,  con  constancia  del  Tribunal  de 

Disciplina sobre las sanciones disciplinarias que se le hubieran aplicado, con indicación 

de fecha y motivo. La sola presentación de la credencial profesional no acredita el 

https://www.csjn.gov.ar/om/verNoticia.do?idNoticia=4708


cumplimiento del presente requisito. 

b- Certificados de empleos o constancia o diploma de designación en funciones de carácter 

público, ad honorem o rentado, por nombramiento o elección.  e indicará su condición  

(titular,  suplente,  interino, etc),  ascensos,  licencias  extraordinarias concedidas en los 

últimos cinco (5) años, sanciones disciplinarias que se le hubieran aplicado y causas del 

cese. 

c- Certificados de empleos o funciones de las sociedades, asociaciones o instituciones,  

comerciales  o  civiles,  en  las  que  haya  desempeñado  actividades vinculadas al campo 

jurídico. 

d- Los postulantes podrán acreditar su efectiva participación en causas judiciales y/o 

prejudiciales, con el listado emitido por las Cajas de Previsión y Seguridad Social de 

Abogados, y/o autoridad competente, indicando los datos de radicación, carátula del 

juicio, carácter de su intervención, tipo de acción o pretensión de que se trate, y/o 

cualquier otro dato complementario.   

 Asimismo, cada postulante podrá también acreditar la participación en causas 

radicadas en el fuero federal, por medio del listado de expedientes extraído del 

sistema de consultas web del Poder Judicial de la Nación , el cual detallará los 

siguientes datos: número de expediente, dependencia, carátula situación y última 

actuación.  

 

Artículo 2°: Modificase el artículo 35 del Reglamento de Concursos Públicos de Oposición y 

Antecedentes, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

  Artículo 35 - Los antecedentes de los aspirantes serán calificados con un máximo de cien (100) 

puntos, considerando: 

I) ANTECEDENTES PROFESIONALES: Se reconocerán hasta setenta (70) puntos: 1) por 

Trayectoria hasta treinta (30) puntos y 2) Por Especialidad hasta cuarenta (40) puntos. 

II) ANTECEDENTES ACADEMICOS: Se calificarán con hasta treinta (30) puntos: a) hasta diez 

(10) puntos por Publicaciones, b) hasta diez (10) puntos por Docencia y c) hasta diez (10) puntos 

por Posgrado. 

Dichos antecedentes serán valorados con ajuste a las siguientes pautas: 

1) TRAYECTORIA: A los fines de la valoración, se contemplan: 



a) Antecedentes en el Poder Judicial o en el Ministerio Público: se concederán hasta treinta (30) 

puntos, teniendo en cuenta los cargos desempeñados, los períodos de su actuación, las 

características de las funciones desarrolladas y, en su caso, los motivos del cese. El postulante 

deberá acreditar una antigüedad mínima de dos (2) años en cargos que requieran título de abogado. 

En caso de paridad de puntaje, se otorgará preferencia al cargo de Secretario de Cámara, o 

equivalente, o funcionario de mayor jerarquía, si se concursa para Juez de Primera Instancia, y el de 

este último, o equivalente, si se concursa para Juez de Cámara. Igual preferencia tendrán los cargos 

desempeñados en el Ministerio Público. Sólo respecto de concursos destinados a cubrir vacantes de 

Primera Instancia, corresponde también considerar en este rubro a quienes hayan desempeñado 

solamente cargos que no requieran título de abogado, en la medida que acrediten expresamente que 

realizan labores jurídicas y que han transcurrido al menos dos (2) años desde la conclusión de sus 

estudios de abogado. 

El cómputo se realizará de acuerdo a los siguientes lineamientos: se asignará un puntaje por cada 

año o fracción mayor a seis meses en un cargo determinado, que crece de acuerdo con su jerarquía y 

por la permanencia en la función. Se contemplan como categorías equivalentes las que surgen, por 

ejemplo, del escalafón de magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación aprobado por 

la Acordada Nº 40/95 de la Corte Suprema de Justicia, de la ley 24.946 del Ministerio Público, del 

artículo 102 bis del Reglamento para la Justicia Nacional, de las leyes de organización de las 

Justicias Provinciales, etc. 

Dentro de este apartado, se han conformado dos grupos: el primero, con aquellos que acrediten 

desempeño como magistrado o como funcionario en cargo que requiera título de abogado durante 

un plazo mínimo de dos (2) años, caso en el cual si, además, acreditan antecedentes en cargos no 

letrados (empleados en general y relatores/prosecretarios administrativos), éstos computan puntaje a 

partir de la fecha en que concluyeron sus estudios de abogado. En estos casos, el puntaje total 

correspondiente a cargos no letrados nunca podrá exceder los quince (15) puntos. Con relación a los 

Secretarios y Prosecretarios Letrados, el puntaje que les corresponde por año se incrementa cada 

cinco (5) años de permanencia en el cargo, en forma similar a los abogados. Sólo se asignará 

puntaje diferenciado al Prosecretario Letrado de Cámara respecto de los Secretarios de Primera 

Instancia cuando acredite haberse desempeñado como mínimo por dos (2) años como Secretario de 

Primera Instancia. Caso contrario recibirá el puntaje correspondiente a este último durante todo el 

tiempo que permanezca en el cargo. 



El segundo grupo —aplicable sólo para concursos destinados a cubrir cargos de primera instancia— 

comprende a quienes acrediten desempeño únicamente en cargos no letrados (empleados en general 

y relatores/prosecretarios administrativos), en la medida que acrediten expresamente que realizan 

labores jurídicas y que han transcurrido al menos dos (2) años desde la conclusión de sus estudios 

de abogado. Este modo de valorar no será aplicado en caso que el postulante se encuentre incluido 

en el apartado c). 

b)  Antecedentes en el campo jurídico no incluidos en el inciso anterior, entendiéndose éstos por el 

ejercicio privado de la profesión, y/o el desempeño de funciones públicas, y/o la actividad 

académica y/o la actividad científica: por ellos se otorgarán hasta treinta (30) puntos.  

Para acreditar el ejercicio privado de la profesión de abogado se considerarán exclusivamente 

los períodos de desarrollo efectivo de la labor profesional, los cuales quedarán acreditados a 

partir de la presentación de una certificación de matrícula actualizada del Colegios de 

Abogados y/o de la autoridad que tenga a su cargo el gobierno de la matrícula, en los términos 

del artículo 13 inciso A) del presente reglamento, valorándose, a tal fin, la antigüedad en el 

ejercicio de la matrícula activa. 

Respecto del ejercicio en la función pública, queda demostrado para quienes acrediten desempeño 

en auditorías, consultorías y/o asesorías letradas de la Administración Pública, siempre que no 

tuvieren un carácter meramente administrativo; a tal fin se tendrán en cuenta los cargos 

desempeñados, los períodos de su actuación, la naturaleza de las designaciones, las características 

de las funciones desarrolladas y, en su caso, los motivos del cese. Respecto de quienes en el 

ejercicio liberal de la profesión realizaran dichas tareas profesionales, deberán acreditarlas 

teniendo en cuenta el contenido y desarrollo de las mismas, períodos dedicados a ello, y 

características de las función desempeñada. Para la actividad académica y/o científica, se tendrán 

en cuenta para su valoración el desempeño en diferentes categorías docentes y la pertenencia a las 

categorías de docente investigador y las de investigador del CONICET, u otros organismos o 

institutos de investigación o docencia de igual o mayor jerarquía. 

El cómputo se realizará de acuerdo a los siguientes lineamientos: serán valorados los antecedentes a 

partir de la fecha y por el tiempo de desempeño que se haya acreditado de acuerdo al presente 

reglamento: a modo de ejemplo, quienes ejerzan libremente la profesión, serán calificados a partir 

de la fecha de su matriculación; quienes se desempeñen en funciones públicas, a partir de su 

designación; quienes acrediten actividad académica o científica, a partir del antecedente más 



antiguo que acrediten, etc. Los puntajes se asignarán por año o fracción mayor a seis meses, en 

escalas crecientes según la cantidad de años de antigüedad referidos al desempeño acreditado. A 

efectos de la calificación, no podrá valorarse más de una actividad por igual período. 

c) Para los postulantes que hayan desarrollado las actividades enunciadas en los dos incisos 

precedentes, la ponderación de sus antecedentes se realizará en forma integral, con la salvedad de 

que en ningún caso la calificación podrá superar los treinta (30) puntos. 

PAUTA CORRECTIVA: Cuando los puntajes finales otorgados según estas pautas, cualquiera que 

fuere el cargo a cubrir, superen el máximo de treinta puntos (30) establecido reglamentariamente, se 

obtendrá de los cinco (5) o diez (10) primeros puntajes (según se trate de concursos de menos de 20 

postulantes o más de dicha cantidad) un promedio que equivaldrá al máximo referido (es decir 30 

puntos). 

El máximo (30 puntos) se le concederá a quienes hayan obtenido un puntaje igual o superior a aquel 

promedio. A quienes tengan un puntaje inferior al promedio, pero superior a los 30 puntos 

máximos, se le descontará partiendo de los 30 puntos máximos un (1) punto por cada diez (10) 

puntos o fracción superior a seis (6) de diferencia que exista entre la calificación alcanzada y el 

promedio obtenido. A quienes se les asignara un puntaje inferior al promedio obtenido y a los 30 

puntos máximos se le disminuirá la calificación proporcionalmente en un (1) punto por cada diez 

(10) de diferencia o fracción superior a 6 que exista entre la calificación de cada concursante y el 

promedio obtenido. El descuento no puede superar en ningún caso los cinco (5) puntos. 

CONCURSOS PARA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA: La asignación de puntajes en el rubro 

Trayectoria se realiza de la siguiente manera: 

a) Concursantes que provienen del Poder Judicial o del Ministerio Público: 1. Para los 

comprendidos en el primer grupo —quienes revistan en cargo letrado—, se otorga (1) punto por 

cada año de desempeño como empleados una vez obtenido el título de abogado; y dos (2)  puntos 

por cada año de desempeño como relator o prosecretario administrativo con título de 

abogado. Como se dijo, el puntaje total por estos antecedentes nunca podrá exceder los quince (15) 

puntos. Se califica con dos (2) puntos por cada uno de los primeros cinco (5) años en el cargo de 

Secretario de Primera Instancia —y cargos equiparables—. Con dos con cincuenta (2,50) puntos 

por cada año en dicho cargo cuando se demuestre una antigüedad en el mismo de cinco (5) a diez 

(10) años, al igual que por los primeros cinco (5) años en el cargo de Prosecretario Letrado de 

Cámara (siempre y cuando se acredite haber desempeñado como mínimo por dos (2) años el cargo 



de Secretario de Primera Instancia, recibiendo, en caso contrario, el puntaje correspondiente a este 

último), —y cargos equiparables—. Se conceden dos con setenta y cinco (2,75) puntos por año a los 

Secretarios de Primera Instancia con una antigüedad de diez (10) a quince (15) años y a los 

Prosecretarios Letrados de Cámara con cinco (5) a diez (10) años de permanencia en el cargo. Tres 

(3) puntos por cada año se asignan a los Secretarios de Primera Instancia con más de quince (15) 

años de antigüedad, a los Prosecretarios Letrados con más de diez (10) años en el cargo y a los 

Secretarios de Cámara —y cargos equiparables—. Tres con cincuenta (3,50) puntos por año a los 

Magistrados de Primera Instancia y cargos equiparables. 

2. Para los comprendidos en el segundo grupo —quienes revistan en cargo no letrado-, se otorga (1) 

punto por cada año de desempeño como empleados una vez obtenido el título de abogado; y uno 

con cincuenta (1,50) puntos por cada año de desempeño como relator o prosecretario administrativo 

con título de abogado. A quienes son calificados dentro de este grupo, no se les aplicará el tope de 

15 puntos indicado para quienes se encuentren comprendidos en el primer grupo. Como se dijo, es 

requisito para calificar dentro de este grupo la acreditación expresa en el desempeño en tareas 

jurídicas, y que hayan transcurrido —como mínimo— dos (2) años desde la conclusión de sus 

estudios de abogado. No corresponde calificar conforme a esta regla a quienes se encuentren 

incluidos en el apartado c). 

Antecedentes de Empleados y Funcionarios del Poder Judicial o Ministerio 

Público     

Antecedentes de Empleados y Funcionarios del Poder Judicial o Ministerio Público 

Cargos Puntaje por Año 

     

Empleados en general (1) 1 

    

Relatores/Prosecretarios (1) 2 

    

Secretarios de primera instancia (primeros 5 años) 2 

    

Secretarios de primera instancia (de 5 a 10 años);  

Prosecretarios letrados de Cámara (2) 

2,5 



    

    

Secretarios de primera instancia (de 10 a 15 años); 

Prosecretarios letrados de Cámara (de 5 a 10 años) 

2,75 

    

Secretarios de primera instancia (más de 15 años) 

Prosecretarios letrados de Cámara (más de 10 años) 

Secretarios de Cámara 

3 

    

    

Magistrados de Primera Instancia 3,5 

    

  

(1)  El puntaje de estas categorías nunca podrá exceder los 15 puntos y sólo computan quienes 

se hayan recibido de abogados desde la fecha en que concluyeron sus estudios y que hubieran 

cumplido dos años en cargo que requiera título de abogado. Si se trata de concursantes que 

hayan revestido sólo en estas categorías, se les acordará el puntaje del modo previsto en el 4° 

párrafo del punto I. 1) a). 

(2)  Acreditando una antigüedad mínima de 2 años como secretario de primera instancia. En 

caso contrario, recibirá el puntaje correspondiente a esta categoría mientras permanezca en ese 

cargo. 

(3)  Y equiparabable.  

b) Concursantes que provienen del ejercicio privado de la profesión, y/o el desempeño de    

funciones públicas, y/o la actividad académica y/o la actividad científica: Se asignará un puntaje 

por cada año o fracción mayor a seis meses, en escalas crecientes según la cantidad de años de 

antigüedad en las tareas acreditadas. Así, deberán computarse: dos (2) puntos por cada uno 

de los cinco (5) primeros años; Con una antigüedad de cinco (5) a diez (10) años, se 

otorgan dos con cincuenta (2,50) puntos por año; con una antigüedad de diez (10) a veinte 

(20) años, se otorgan tres (3) puntos por año; y de los veinte (20) años en adelante, se 

otorgan tres con cincuenta (3,50) puntos por año. 



Antecedentes en el ejercicio profesional, académico y científico   

    

Antigüedad Puntaje por año 

Primeros 5 años 2 

    

De 5 a 10 años 2,50 

    

De 10 a 20 años 3 

    

Más de 20 años 3,50 

    

    

  

CONCURSOS PARA JUEZ DE CAMARA O EQUIVALENTES: La asignación de puntajes en el 

rubro Trayectoria se realiza de la siguiente manera: 

a) Concursantes que provienen del Poder Judicial o del Ministerio Público: Se otorga, a partir de la 

conclusión de los estudios de abogado: cincuenta centésimos (0,50) de punto por cada año de 

desempeño como empleados; y setenta y cinco centésimos (0,75) por cada año de desempeño como 

relator o prosecretario administrativo. El puntaje total por estos antecedentes nunca podrá exceder 

los quince (15) puntos. Se califica con un punto con veinticinco centésimos (1,25) por cada uno de 

los primeros cinco años en el cargo de Secretario de Primera Instancia —y cargos equiparables—. 

Se califica con un punto con setenta y cinco centésimos (1,75) por cada año en dicho cargo cuando 

se demuestre una antigüedad en el mismo de cinco a 10 años, al igual que por los primeros cinco 

años en el cargo de Prosecretario Letrado de Cámara (siempre y cuando se acredite haber 

desempeñado como mínimo por dos (2) años el cargo de Secretario de 1° Instancia, recibiendo, en 

caso contrario el puntaje correspondiente a este último), —y cargos equiparables—. Se conceden 

dos (2) puntos por año a los Secretarios de Primera Instancia con una antigüedad de diez a quince 

años y a los Prosecretarios Letrados de Cámara con cinco a diez años de permanencia en el cargo. 

Dos puntos con cincuenta centésimos (2,50) por cada año se asignan a los Secretarios de Primera 



Instancia con más de quince años de antigüedad, a los Prosecretarios Letrados con más de diez años 

en el cargo y a los Secretarios de Cámara —y cargos equiparables—. Tres (3) puntos por año a los 

Magistrados de Primera Instancia y cargos equiparables. Finalmente se califica con tres puntos con 

cincuenta centésimos (3,50) por cada año a los Magistrados de segunda o superior instancia. 

Antecedentes en el Poder Judicial o Ministerio Público   

    

Cargos Puntaje por Año 

    

Empleados en general (1) 0,50 

Relatores/Prosecretarios (1) 0,75 

    

Secretarios de primera instancia (primeros 5 años) 1,25 

    

Secretarios de primera instancia (de 5 a 10 años); 

Prosecretarios letrados de Cámara (2) 

1,75 

    

Secretarios de primera instancia (de 10 a 15 años), 

Prosecretarios letrados de Cámara (de 5 a 10 años) 

2 

    

    

Secretarios de primera instancia (más de 15 años) 

Prosecretarios letrados de Cámara (más de 10 años) 

  

Secretarios de Cámara 

2,5 

    

    

    



Magistrados de Primera Instancia 3 

Magistrados de segunda o superior instancia 3,5 

    

  

(1)  El puntaje de estas categorías nunca podrá exceder los 15 puntos y sólo computan quienes 

se hayan recibido de abogados desde la fecha en que concluyeron sus estudios y que hubieran 

cumplido dos años en cargo que requiera título de abogado. 

(2)  Acreditando una antigüedad mínima de 2 años como secretario de primera instancia. En 

caso contrario, recibirá el puntaje correspondiente a esta categoría mientras permanezca en ese 

cargo. 

(3)  Y equiparables. 

  

b) Concursantes que provienen del ejercicio privado de la profesión, y/o el desempeño de funciones 

públicas, y/o la actividad académica y/o la actividad científica: Se asignará un puntaje por cada año 

o fracción mayor a seis meses, en escalas crecientes según la cantidad de años de antigüedad en las 

tareas acreditadas.  

Así, deberán computarse: un punto con veinticinco centésimos (1.25) por cada uno de los 

cinco (5) primeros años. Con una antigüedad de cinco (5) a diez (10) años, se otorga un punto 

con cincuenta centésimos (1,50) por año; con una antigüedad de diez (10) a veinte (20) años, se 

otorga dos (2) puntos con cincuenta centésimos (2,50) por año; con una antigüedad de veinte 

(20) a veinticinco (25) años, se otorgan tres (3) puntos por año y finalmente, para aquéllos con 

una antigüedad mayor a veinticinco años, tres puntos con cincuenta centésimos (3,50) por año. 

Antecedentes en el ejercicio profesional, académico y científico 

  

Antigüedad Puntaje por año 

Primeros 5 años 1,25 

    

De 5 a 10 años 1,50 



    

De 10 a 20 años 2,50 

    

De 20 a 25 años 3 

    

Más de 25 años 3,50 

    

  

CONCURSOS PARA JUEZ DE CAMARA DE CASACION: La asignación de puntajes en el rubro 

Trayectoria se realiza de la siguiente manera: 

a) Concursantes que provienen del Poder Judicial o del Ministerio Público: Se otorga, a partir de la 

conclusión de los estudios de abogado: veinticinco centésimos (0,25) de punto por cada año de 

desempeño como empleados; y cincuenta centésimos (0,50) por cada año de desempeño como 

relator o prosecretario administrativo. El puntaje total por estos antecedentes nunca podrá exceder 

los diez (10) puntos. Se califica con un (1) punto por cada uno de los primeros cinco años en el 

cargo de Secretario de Primera Instancia —y cargos equiparables—. Se califica con un punto con 

veinticinco centésimos (1,25) por cada año en dicho cargo cuando se demuestre una antigüedad en 

el mismo de cinco a 10 años, al igual que por los primeros cinco años en el cargo de Prosecretario 

Letrado de Cámara (siempre y cuando se acredite haber desempeñado como mínimo por tres (3) 

años el cargo de Secretario de 1a Instancia, recibiendo, en caso contrario el puntaje correspondiente 

a este último), —y cargos equiparables—. Se conceden uno con cincuenta centésimos (1,50) por 

año a los Secretarios de Primera Instancia con una antigüedad de diez a quince años y a los 

Prosecretarios Letrados de Cámara con cinco a diez años de permanencia en el cargo. Dos (2) 

puntos por cada año se asignan a los Secretarios de Primera Instancia con más de quince años de 

antigüedad, a los Prosecretarios Letrados con más de diez años en el cargo y a los Secretarios de 

Cámara —y cargos equiparables—. Dos puntos con cincuenta centésimos (2,50) por año a los 

Magistrados de Primera Instancia y cargos equiparables. Finalmente se califica con tres (3) puntos 

por cada año a los Magistrados de segunda o superior instancia. 

Antecedentes en el Poder Judicial o Ministerio Público   



    

Cargos Puntaje por Año 

    

Empleados en general (1) 0,25 

Relatores/Prosecretarios (1) 0,50 

    

Secretarios de primera instancia (primeros 5 años) 1 

    

Secretarios de primera instancia (de 5 a 10 años); 

Prosecretarios letrados de Cámara (2) 

1,25 

    

    

Secretarios de primera instancia (de 10 a 15 años), 

Prosecretarios letrados de Cámara (de 5 a 10 años) 

1,50 

    

Secretarios de primera instancia (más de 15 años) 

Prosecretarios letrados de Cámara (más de 10 años) 

Secretarios de Cámara 

2 

    

    

Magistrados de Primera Instancia 2,50 

    

Magistrados de segunda o superior instancia 3 

    

  

(1)  El puntaje de estas categorías nunca podrá exceder los 10 puntos y sólo computan quienes 

se hayan recibido de abogados desde la fecha en que concluyeron sus estudios y que hubieran 

cumplido dos años en cargo que requiera título de abogado. 



(2)  Acreditando una antigüedad mínima de 3 años como secretario de primera instancia. En 

caso contrario, recibirá el puntaje correspondiente a esta categoría mientras permanezca en ese 

cargo. 

(3)  Y equiparables. 

  

b) Concursantes que provienen del ejercicio privado de la profesión, y/o el desempeño de funciones 

públicas, y/o la actividad académica y/o la actividad científica: Se asignará un puntaje por cada 

año o fracción mayor a seis meses, en escalas crecientes según la cantidad de años de 

antigüedad en las tareas acreditadas. Así, deberán computarse: un punto (1) por cada uno de 

los cinco (5) primeros años. Con una antigüedad de cinco (5) a diez (10) años, se otorga un 

punto con veinticinco centésimos (1,25) por año; con una antigüedad de diez (10) a veinte (20) 

años, se otorga dos punto (2) por año; con una antigüedad de veinte (20) a veinticinco (25) 

años, se otorgan dos puntos con cincuenta centésimos (2,50) por año y finalmente, para aquéllos 

con una antigüedad mayor a veinticinco años, tres (3) puntos por año. 

Antecedentes en el ejercicio profesional, académico y científico 

  

Antigüedad Puntaje por año 

Primero 5 años                               1 

De 5 a 10 años                           1,25 

    

De  a 10 a 20 años                             2 

    

De 20 a 25 años                             2,50 

    

Más de 25 años                              3 

    

    

 



B) ESPECIALIDAD 

Se otorgarán hasta cuarenta (40) puntos, a quienes acrediten el desempeño de funciones judiciales o 

labores profesionales vinculadas con la especialidad de la vacante a cubrir. 

La calificación del rubro Especialidad se ha diseñado teniendo en cuenta dos elementos: por un lado 

el tiempo de desempeño en cargos en el ámbito del Poder Judicial o Ministerio Público y/o en el 

ejercicio privado de la profesión, y/o en funciones públicas en otros organismos, y/o la actividad 

académica y/o la actividad científica; y por otro, la vinculación de la especialidad de ese desempeño 

con la especialidad del cargo en concurso. 

Atendiendo a ello, se hace en primer lugar un cálculo de puntaje correspondiente al tiempo de 

desempeño en los cargos o funciones acreditadas, que es diferente de acuerdo a que el postulante 

aspire a un cargo de juez de primera instancia, o de segunda instancia, o de Casación. Para ello, se 

asigna un puntaje fijo predeterminado por tiempo de ejercicio acreditado, que varía según aumenta 

la antigüedad, hasta llegar a determinada cantidad años, a partir de la cual se suma un punto por año 

adicional. 

A fin de analizar la vinculación de la especialidad, se tendrán en cuenta, por un lado, las 

competencias materiales acreditadas por el postulante, y por otro, la/s especialidad/es del tribunal/es 

objeto de concurso: se cotejarán ambas, a fin de establecer el porcentaje de esos puntos que se 

adjudicarán efectivamente a los candidatos, de acuerdo al desempeño que acrediten y que se vincule 

con el cargo concursado. De la intersección de ambos factores, se establece el porcentaje de la cifra 

inicialmente obtenida que se adjudicarán efectivamente al postulante. 

Así, en todos los casos, la adjudicación de puntaje no será automática, sino que dependerá de la 

efectiva acreditación de elementos que corroboren lo declarado por cada postulante. Se valorarán 

los elementos reglamentariamente acreditados, pero considerando su desempeño profesional en 

forma global a fin de determinar fehacientemente cuál es la especialidad que ostentan. El Consejero 

preopinante podrá aplicar un porcentaje de descuento a quienes presenten un ejercicio profesional 

que se relacione de modo parcial con la competencia del tribunal que se concursa. Dicho porcentaje 

a aplicar no podrá superar el 25% de la calificación que le correspondería al postulante en el rubro. 

Salvo, cuando se trate de postulantes que hayan acreditado antecedentes de desempeño, 

exclusivamente, en el ejercicio de la docencia o la investigación científica, donde el descuento a 

practicar puede ser mayor a dicho porcentaje. 



La forma de determinar la vinculación de los antecedentes profesionales con la especialidad del 

cargo en concurso ha sido elaborada por separado para las mencionadas categorías, en virtud de que 

los elementos probatorios son disímiles. Sin embargo, en todos los casos, serán tenidos en cuenta 

para valorar este rubro los antecedentes a los que se refiere el apartado III, incisos j), k), l), m) y n) 

del artículo 10°, siempre que no se les adjudique puntaje en los rubros correspondientes a los 

Antecedentes Académicos (Publicaciones, Docencia y Posgrados). 

a)  Postulantes que provienen del Poder Judicial o del Ministerio Público: La valoración se 

efectuará considerando la vinculación de los cargos desempeñados con la especialidad jurídica de la 

vacante a cubrir, así como la continuidad y permanencia en ellos. 

En el especial supuesto de que el cargo a concursar corresponda a la justicia federal con asiento en 

las provincias, se considerará como especialidad el desempeño en cargos vinculados con la 

actividad judicial en esos órganos, acreditando intensidad y calidad en la tarea. 

En el caso de juzgados con competencia múltiple, los magistrados y funcionarios que provengan de 

ellos tendrán justificada la especialidad en cualquiera de las materias que integraban la competencia 

de su juzgado de origen siempre que acrediten una antigüedad no inferior a los dos (2) años. 

b) Concursantes que provienen del ejercicio privado de la profesión, y/o el desempeño de funciones 

públicas no comprendidas en el punto anterior, y/o la actividad académica y/o la actividad 

científica: la calificación se establecerá sobre la base de elementos de prueba reglamentariamente 

acreditados que permitan determinar el ejercicio efectivo de labores vinculadas con la especialidad 

propia del cargo a cubrir, así como la calidad e intensidad del desempeño del postulante en dicha 

materia. 

Para quienes ejerzan libremente la profesión, resultará un elemento relevante el aporte de listados 

de causas judiciales y/o administrativas en el que hayan intervenido, el carácter de su 

intervención y la materia propia de las mismas, su número de expediente y la denuncia del 

tribunal de radicación. En el especial supuesto de que el cargo a concursar corresponda a la 

justicia federal con asiento en las provincias, se considerará como especialidad la actuación 

profesional ante la justicia con competencia en la especialidad a cubrir conforme el artículo 13 

inciso “d” última parte. 

Respecto de quienes acrediten en el ejercicio liberal de la profesión desempeño en auditorías, 

consultorías y/o asesorías letradas de la Administración Pública, resultará un elemento relevante 



el aporte de actuaciones judiciales o administrativas en que hayan intervenido, los escritos 

presentados, los dictámenes elaborados, todo lo cual deberá estar claramente identificado, y la 

acreditación en su caso  de las funciones desarrolladas dentro del organismo en que declaren prestar 

o haber prestado funciones. 

Respecto de quienes acrediten desempeño en actividades académicas y/o científicas, resultarán 

elementos relevantes —aunque de manera no taxativa— el aporte de trabajos de investigación con 

evaluación y/o acreditación institucional en que hayan intervenido y la clase de participación en 

éstos, la acreditación de pertenencia a instituciones académicas y científicas, los grados académicos 

alcanzados, así como otras funciones desempeñadas en organismos, instituciones, asociaciones u 

otras entidades de carácter científico, académico o de relevancia institucional. Se deja expresa 

constancia que los elementos aportados podrán ser valorados en el rubro ―Especialidad‖ o bien 

como ―Antecedentes Académicos‖ pero no en ambos, pues importaría una doble valoración por 

igual desempeño. 

  

CONCURSOS PARA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA: La asignación de puntajes en el rubro 

Especialidad se realiza de la siguiente manera: 

a) Concursantes que provienen del Poder Judicial o del Ministerio Público: 1. Para los 

comprendidos en el primer grupo: A todo funcionario judicial (sin diferenciar jerarquías) con dos 

(2) años en cargo que requiera título de abogado se le conceden veinte (20) puntos; con tres (3) años 

recibe veintitrés (23) puntos; con cuatro (4) años, veintiséis (26) puntos; con cinco (5) años de 

antigüedad se le conceden veintiocho (28) puntos; con seis (6) años, treinta (30) puntos; con siete 

(7) años se le dan treinta y un (31) puntos; con ocho (8) años de antigüedad obtiene treinta y dos 

(32) puntos. A partir de allí se le suma un (1) punto por año hasta otorgar el máximo reglamentario 

de cuarenta (40) puntos. Los magistrados —y categorías equivalentes—, con dos años de ejercicio 

en el cargo reciben un puntaje de cuarenta (40). De no alcanzar dicha antigüedad reciben treinta y 

ocho (38) puntos. En este grupo, corresponde la adición de porcentajes en los casos de funcionarios 

judiciales que demuestren años de ejercicio con título dentro del Poder Judicial o Ministerio Público 

en cargos que no lo requieran (10% o 15%, según sea superior o inferior a tres (3) años), y según 

cada caso, dado que para analizar la viabilidad, hay que evaluar el período de dedicación a la 

especialidad). 2. Para los comprendidos en el segundo grupo: A los empleados o funcionarios 

judiciales que no acrediten ejercicio en cargo letrado, siempre que acrediten fehacientemente el 

desempeño en tareas jurídicas, y que hayan transcurrido —como mínimo— dos (2) años desde la 



conclusión de sus estudios de abogado: se tomará como base las puntuaciones en función del 

tiempo de desempeño mencionadas en el apartado anterior, y se aplicará sobre este valor una 

reducción del 30% para los relatores y prosecretarios, y una reducción del 40% para empleados en 

general. No corresponde efectuar la adición porcentual prevista para calificar a los postulantes 

comprendidos en el párrafo precedente. No corresponde calificar conforme a esta regla a quienes se 

encuentren incluidos en el apartado c). 

b)           Concursantes que provienen del ejercicio privado de la profesión, y/o el desempeño de 

funciones públicas no comprendidas en el punto anterior, y/o la actividad académica y/o la 

actividad científica: Atendiendo al precepto de igualdad establecido por imperio legal, se valorará 

este rubro de acuerdo a lo descripto previamente. Así, quien acredite reglamentariamente su 

actividad por dos (2 años), será calificado con veinte (20) puntos; por tres (3) años recibe veintitrés 

(23) puntos; por cuatro (4) años, veintiséis (26) puntos; por cinco (5) años, veintiocho (28) puntos; 

con seis (6) años, treinta puntos; con siete (7) años, treinta y un (31) puntos y por ocho (8) años, 

treinta y dos (32) puntos. A partir de allí se le suma un (1) punto por año hasta otorgar el máximo 

reglamentario de cuarenta (40) puntos. 

c)            Debe señalarse que en los casos de los concursantes que presenten antecedentes en ambas 

categorías, se les otorgará el puntaje que le corresponda de acuerdo a los años de desempeño que 

acrediten en aquellas, en la forma exigida por el Reglamento. 

Especialidad - 1a Instancia 

Antigüedad Puntaje 

    

2 años 20 puntos 

3 años 23 puntos 

4 años 26 puntos 

    

5 años 28 puntos 

    

6 años 30 puntos 

    

7 años 31 puntos 

8 años * 32 puntos 



    

  

*              A partir de los 8 años, se suma un punto más por año hasta otorgar el máximo 

reglamentario de cuarenta (40) puntos. 

*              Se podrá practicar una disminución del puntaje, en la medida que no se corrobore la 

especialidad del modo reglamentariamente establecido. 

  

CONCURSOS PARA JUEZ DE CAMARA O EQUIVALENTES: La asignación de puntajes en el 

rubro Especialidad se realiza de la siguiente manera: 

a) Concursante proveniente del Poder Judicial o Ministerio Público: A todo funcionario judicial (sin 

diferenciar jerarquías) con dos años en cargo que requiera título de abogado se le conceden quince 

(15) puntos; con 3 años recibe diecisiete (17) puntos; con 4 años, diecinueve (19) puntos; con 5 

años de antigüedad se le conceden veintidós (22) puntos; con 6 años, veinticinco (25) puntos; con 7 

años se le dan veintiséis (26) puntos; con 8 años de antigüedad obtiene veintisiete (27) puntos; con 

9 años, veintiocho (28) puntos y con diez años, veintinueve (29) puntos. A partir de allí se le suma 

un punto por año hasta otorgar el máximo reglamentario de cuarenta (40) puntos. Los magistrados 

—y categorías equivalentes—, reciben un puntaje de treinta y cinco (35), sumando a partir de allí 

un punto por año hasta obtener el máximo posible (40 puntos). Corresponde, también, la adición de 

porcentajes en los casos de funcionarios judiciales que demuestren años de ejercicio con título de 

abogado en cargos dentro del Poder Judicial que no lo requieran (10% o 15% según sea superior o 

inferior a 5 años y, en cada caso, en función del período de dedicación a la especialidad). 

b)           Concursantes que provienen del ejercicio privado de la profesión, y/o el desempeño de 

funciones públicas no comprendidas en el punto anterior, y/o la actividad académica y/o la 

actividad científica: Atendiendo al precepto de igualdad establecido por imperio legal, se valorará 

este rubro de acuerdo a lo descripto previamente. Así, quien acredite reglamentariamente su 

actividad por dos (2) años, será calificado con quince (15) puntos; por tres (3) años recibe diecisiete 

(17) puntos; por cuatro (4) años, diecinueve (19) puntos; por cinco (5) años, veintidós (22) puntos; 

con seis (6) años, veinticinco (25) puntos; con siete (7) años veintiséis (26) puntos; por ocho (8) 

años, veintisiete (27) puntos; por nueve (9) años, veintiocho (28) puntos y por diez (10) años, 

veintinueve (29) puntos. A partir de allí se le suma un (1) punto por año hasta otorgar el máximo 

reglamentario de cuarenta (40) puntos. 



c) Debe señalarse que en los casos de los concursantes que presenten antecedentes en ambas 

categorías, se les otorgará el puntaje que le corresponda de acuerdo a los años de desempeño que 

acrediten en aquellas, en la forma exigida por el Reglamento. 

Especialidad 2a Instancia o equivalentes 

  

Antigüedad Puntaje 

    

2 años 15 puntos 

    

3 años 17 puntos 

    

4 años 19 puntos 

    

5 años 22 puntos 

6 años 25 puntos 

7 años 26 puntos 

    

8 años 27 puntos 

    

9 años 28 puntos 

    

10 años * 29 puntos 

  

*              A partir de aquí se le suma un punto por año hasta otorgar el máximo reglamentario de 

cuarenta puntos. 

*              Se podrá practicar una disminución del puntaje, en la medida en que no se corrobore la 

especialidad del modo reglamentariamente establecido. 

  



CONCURSOS PARA JUEZ DE CASACION: La asignación de puntajes en el rubro Especialidad 

se realiza de la siguiente manera: 

a) Concursante proveniente del Poder Judicial o Ministerio Público: A todo funcionario judicial (sin 

diferenciar jerarquías) con dos años en cargo que requiera título de abogado se le conceden diez 

(10) puntos; con 3 años recibe trece (13) puntos; con 4 años, dieciséis (16) puntos; con 5 años de 

antigüedad se le conceden diecinueve (19) puntos; con 6 años, veintiún (21) puntos; con 7 años se 

le dan veintitrés (23) puntos; con 8 años de antigüedad obtiene veinticinco (25) puntos; con 9 años, 

veintisiete (27) puntos; con diez años, veintiocho (28) puntos; con once (11) años, veintinueve (29) 

puntos; y con doce (12) años, treinta (30) puntos. A partir de allí se le suma un punto por año hasta 

otorgar el máximo reglamentario de cuarenta (40) puntos. Los magistrados de primera instancia —y 

categorías equivalentes—, reciben un puntaje de treinta (30), sumando a partir de allí un punto por 

año hasta obtener el máximo posible (40 puntos); y los magistrados de segunda instancia —y 

categorías equivalentes—, reciben un puntaje de treinta y cinco (35), sumando a partir de allí un 

punto por año hasta obtener el máximo posible (40 puntos). Corresponde, también, la adición de 

porcentajes en los casos de funcionarios judiciales que demuestren años de ejercicio con título de 

abogado en cargos dentro del Poder Judicial que no lo requieran (10% o 15% según sea superior o 

inferior a 7 años y, en cada caso, en función del período de dedicación a la especialidad). 

b) Concursantes que provienen del ejercicio privado de la profesión, y/o el desempeño de funciones 

públicas no comprendidas en el punto anterior, y/o la actividad académica y/o la actividad 

científica: Atendiendo al precepto de igualdad establecido por imperio legal, se valorará este rubro 

de acuerdo a lo descripto previamente. Así, quien acredite reglamentariamente su actividad por dos 

(2) años, será calificado con diez (10) puntos; por tres (3) años recibe trece (13) puntos; por cuatro 

(4) años, dieciséis (16) puntos; por cinco (5) años, diecinueve (19) puntos; con seis (6) años, 

veintiún (21) puntos; con siete (7) años, veintitrés (23) puntos; por ocho (8) años, veinticinco (25) 

puntos; por nueve (9) años, veintisiete (27) puntos; por diez (10) años, veintiocho (28) puntos; por 

once años, veintinueve (29) puntos; y por doce (12) años, treinta (30) puntos. A partir de allí se le 

suma un (1) punto por año hasta otorgar el máximo reglamentario de cuarenta (40) puntos. 

c)  Debe señalarse que en los casos de los concursantes que presenten antecedentes en ambas 

categorías, se les otorgará el puntaje que le corresponda de acuerdo a los años de desempeño que 

acrediten en aquellas, en la forma exigida por el Reglamento. 

Especialidad – Casación   

    



Antigüedad Plantaje 

    

2 años 10 puntos 

    

3 años 13 puntos 

4 años 16 puntos 

5 años 19 puntos 

    

6 años 21 puntos 

    

7 años 23 puntos 

    

8 años 25 puntos 

9 años 27 puntos 

    

10 años 28 puntos 

    

11 años 29 puntos 

    

12 años * 30 puntos 

  

*              A partir de aquí se le suma un punto por año hasta otorgar el máximo reglamentario de 

cuarenta puntos. 

*              Se podrá practicar una disminución del puntaje, en la medida en que no se corrobore la 

especialidad del modo reglamentariamente establecido. 

  

II) ANTECEDENTES ACADEMICOS: se calificarán con hasta treinta (30) puntos, según los 

siguientes criterios: 



a)           Publicaciones. Se concederán hasta diez (10) puntos por publicaciones científico-jurídicas. 

A estos efectos, cada candidato podrá señalar hasta diez (10) obras (sean libros o artículos), en 

virtud de la importancia que les asigne y la vinculación que guarden con la función a cubrir. Es 

requisito para su valoración el correcto cumplimiento del modo reglamentariamente establecido 

para su acreditación (Punto III. h- del artículo 10º). Debe identificarse si son utilizados como 

material bibliográfico en cursos universitarios, han sido citados en resoluciones judiciales o 

administrativas o en obras de doctrina o han recibido premios o distinciones. 

En este rubro se otorgan hasta tres (3) puntos por cada libro publicado en calidad de autor sobre 

temas de la especialidad y uno con cincuenta (1,50) puntos si se tratara de una obra de otra 

especialidad. Asimismo, se otorgará medio (0,50) punto por cada artículo publicado en calidad de 

autor si trata sobre la especialidad de la vacante, y un cuarto (0,25) punto en caso de tratarse de otra 

especialidad. Se disminuirá el puntaje en un 50% cuando se tratare de obras en coautoría. Los 

artículos o capítulos de libros de autoría colectiva se calificarán como artículos. Estos son los 

puntajes rectores de la calificación, sin perjuicio de la ponderación de su calidad, rigor científico, 

trascendencia jurídica, vinculación con la labor que demande la vacante a cubrir y su cantidad. 

b) Docencia. Se otorgarán hasta diez (10) puntos por el ejercicio de la docencia en cargos obtenidos 

por concursos públicos, teniendo en cuenta la institución donde se desarrollaron las tareas, los 

cargos desempeñados, la naturaleza de las designaciones y la vinculación con la especialidad de la 

vacante a cubrir. Se valorarán de manera diferenciada los cargos regulares de profesores titular, 

adjunto, Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes, estableciendo una escala de diez (10), 

ocho (8), cinco (5) y tres (3) puntos respectivamente para cargos concursados en la especialidad de 

la vacante a cubrir. Deberá efectuarse una reducción de un 20% para cargos docentes por 

designación directa y una reducción de 15% para cargos docentes no directamente vinculados a la 

especialidad en concurso. En todos los casos, se deberá acreditar una antigüedad mínima de dos (2) 

años en el ejercicio del cargo docente que se evalúa. 

La participación en carácter de disertante o panelista en cursos, congresos, seminarios y eventos de 

similares características de interés jurídico, no podrá en ningún caso superar los dos (2) puntos del 

total establecido para este rubro. 

c) Posgrados. Se concederán hasta diez (10) puntos por la obtención del título de doctor en 

Derecho, o denominación equivalente, y por la acreditación de carreras jurídicas y cursos de 

posgrado, teniendo en cuenta las normas con arreglo a las cuales se lo ha obtenido, el 



establecimiento académico que expide el título y las calificaciones logradas. Se considerarán 

relevantes aquellos estudios vinculados al perfeccionamiento de la labor judicial, a la materia de 

competencia de la vacante a cubrir y de aquellos cursos o carreras de posgrado que cuenten con la 

aprobación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, resultando a cargo de cada postulante la 

acreditación de tal extremo. 

En todos los casos, dos (2) de los diez (10) puntos de este acápite serán reservados para aquéllos 

que hayan obtenido el título de Doctor en Derecho o denominación equivalente. Se valorará 

especialmente la realización de cursos en la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la 

Nación de acuerdo a lo establecido más adelante. Los cursos y carreras de postgrado que cuenten 

con la aprobación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, serán valorados de 

igual manera. Se valorará especialmente la capacitación obtenida en el marco de la ley 27.499 (Ley 

Micaela) y los cursos vinculados con la temática de género, asignándose hasta dos (2) puntos por su 

acreditación‖. 

A los fines de la determinación del puntaje correspondiente, se tendrá en consideración la carga 

horaria de los estudios, el método de evaluación y su enfoque en la formación por competencias 

profesionales. 

La simple asistencia a jornadas, seminarios, congresos o cursos, en principio, no acuerda puntaje a 

los postulantes, sin perjuicio de que podrá ser considerado de modo complementario para la 

valoración del rubro, de acuerdo a la intensidad y especialidad de ellos. 

- Valoración de los Cursos de la Escuela Judicial 

Respecto de la valoración especial de los cursos realizados en la Escuela Judicial la misma se 

ajustará a las pautas siguientes: 

a- En el caso de los concursantes que hubieren completado el ciclo formativo completo (100 

créditos 294 horas reloj) en la Escuela Judicial y hubieren obtenido el Certificado de Formación 

Completa que así lo acredite expedido por la misma se les asignará ocho (8) puntos. 

b-Los trayectos parciales realizados en la Escuela Judicial serán valorados con la siguiente escala 

progresiva: 

b.1-  Si no hubieren completado los créditos de ningún módulo se le asignará un puntaje de 0,055 

puntos por cada crédito obtenido; 



b.2- Si hubieren completado los créditos de uno (1) o más módulos se le asignará un puntaje de 

0,055 puntos por cada crédito obtenido, más un puntaje adicional de 0,083 puntos por cada módulo 

completado; c- A los efectos de la aplicación de las pautas detalladas, la emisión del Certificado de 

Formación Completa se ajustará a las siguientes condiciones de cursado: 

c.1- Créditos y Carga Horaria: Se establece la siguiente carga horaria estimable para cada una de las 

áreas principales y módulos que componen la currícula de la Escuela Judicial. 

ASIGNATURA DE LA CURRICULA GENERAL. 

AREA FUNCION JUDICIAL 

CREDITOS CARGA HORARIA 

      

Etica y responsabilidad judicial 5 14 

Lógica jurídica y decisión judicial 7 21 

      

Técnicas de comunicación y de comunicación oral y 

escrita 

5 14 

      

Medios alternativos de resolución de conflictos 7 21 

      

Formación interdisciplinaria 7 21 

      

Actualización jurídica y cuestiones novedosas 7 21 

      

  

ASIGNATURAS DE LA CURRICULA GENERAL. AREA 

GESTION 

CREDITOS CARGA 

HORARIA 

      

Relaciones institucionales 5 14 

Principios de administración 5 14 

      

Gestión de la calidad en el servicio de justicia 7 21 



Tecnología de los procesos de la información 5 14 

      

El presupuesto público 5 14 

      

Administración de recursos humanos 7 21 

      

Psicología de la administración 5 14 

      

Sociología de las organizaciones 5 14 

      

  

ASIGNATURAS DE LA CURRICULA GENERAL. AREA 

DE EVALUACION 

CREDITOS CARGA 

HORARIA 

      

Evaluación institucional de la calidad 5 18 

      

Estadísticas y probabilidades para el análisis 4 10 

      

Control de gestión y auditoría 5 18 

      

Metodología de la investigación 4 10 

      

  

TOTAL 100 294 

d) La Programación de las Actividades de la Escuela Judicial deberá seguir adecuándose a este 

esquema a efectos de brindar posibilidades de igualdad de acceso. 

  Artículo 3°. Regístrese, hágase saber y publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina 

y archívese.  
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